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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

ünaflo....................... 17pa.eta»
Bei» meses................................ 25 •

Treili.........................................18 ‘

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios da 'Africa sujetos a la egis'ación 
peninsular, a los veinte días de su'promulgación.

Se entiende hecha la promulgación, el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boluííh 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costa: bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
•ate Bolbtih, coleocionadoa ordenadamente para m encuadernación, que deberá verificarse al fin í de cada año

EDICTOS DB PAGO Y ANONCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año ........ 50 peseta»

Seis meses......................................23 »

TreiU, . -r .......* lí •

Pago adelantado

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 25 
de septiembre de 1946.
Aprobar la relación de ios pre

cios medios que han de servir de 
base para el abono a los Ayunta
mientos de los artículos de sumi
nistro facilitados a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
mes de agosto último.

Aprobar la determinación del 
Sr. Presidente por la que fué in
gresada en la Casa de Salud de 
Santa Agueda la enferma María 
Dolores de Abajo Sedaño, de Bur
gos.

Quedar enterada de haber sido 
abonado el importe de las estan
cias causadas en el Hospital pro
vincial por heridos de guerra du
rante el mes de julio último.

Id. id. del* ingreso de enfermos 
en dicho Establecimiento por ra
zón de urgencia.

Informar favorablemente en el 
proyecto que remite la Jefatura de 
Obras Públicas presentado por 
D. Ricardo. Rubio, Director Ge
rente de «Iberduero*, para el ten
dido de una línea de energía eléc
trica.

Aprobar una factura de la casa 
Luis Muñoz, de Zaragoza, por 
materiales para el asfaltado de 
carreteras.

Aprobar una propuesta de la 
Comisión del Servicio de Contri
buciones referente a una nueva 
estructuración del Servicio de Re
caudación.

id. id. sobre cesión a los Re
caudadores de Contribuciones de 
la participación que a la Diputa
ción corresponde en la recauda
ción ejecutiva de valores de ejer
cicios anteriores.

No haber lugar a lo solicitado 
Por e] Ayuntamiento de Villalde- 
miro sobre que se le releve del 

pago de estancias de acogidos po
bres en los distintos Estableci
mientos de Beneficencia.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Significar al Sr. Alcalde de Ceu
ta que esta Diputación lamenta no 
disponer de consignación aplica
ble a la plausible finalidad a que 
en su petición se refiere.

Hacer constar el agradecimien
to de la Diputación por las múlti
ples atenciones dispensadas en 
Pamplona a los representantes de 
Burgos en el magno acontecimien
to de la Coronación Canónica de 
Nuestra Señora la Real, y enviar 
a la Diputación Pora! de Navarra 
expresivo testimonio de gratitud.

Suspender la sesión del próxi
mo miércoles en atención a las 
solemnidades que han de celebrar
se en Burgos el l.° de octubre.

Conceder subvenciones de 250 
pesetas tanto al diario «Arriba* 
como al periódico «Pueblo», en 
atención a que ambos preparan 
números extraordinarios para el 
día l.e de octubre

Facultar ai Sr. Presidente para 
que, con plenitud de atribuciones, 
disponga todo lo preciso para 
acondicionar los Salones del Pa
lacio donde han de celebrarse di
versos actos del máximo relieve, 
entre ellos una magna Asamblea 
de Presidentes de todas las Dipu
taciones de España, con motivo 
del décimo aniversario de la exal
tación del Caudillo, Generalísimo 
Franco, a la Jefatura del Estado 
Español.

Burgos 25 de septiembre de 
1946. = El Presidente, Honorato 
Martín Cobos. = El Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castroj’eriz

Cédulas de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy, 

dictada en la ejecutoria correspon
diente al sumario número -4-1941, 
seguida por evasión, acordó citar 
a la procesada María del Rosario 
Borja Iglesias, de 23 años de edad, 
hija de José y de Carmen, natural 
de Palenzuela y vecina de esta vi
lla, hoy en paradero ignorado, pa
ra que en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de notificarla la sentencia 
dictada por la Superioridad en 
mentado sumario, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, la 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva' de notificación 
en forma a dicha procesada, expi
do el presente que firmo en Cas- 
trojeriz a 10 de octubre de 1946.= 
El Secretario, Ramón Calvo.

En virtud de lo acordado por e* 
Sr. Juez de instrucción accidental 
de este partido, en providencia dé 
hoy, dictada en la ejecutoria co
rrespondiente al sumario núme
ro 22 de 1945, por robo frusiado, 
acordó citar al penado Emiliano 
Castro Andrés, de 26 años de 
edad, hijo de Luciano y de Satur
nina, natural y vecino de Melgar 
de.Fernamental, respecto del cual 
se desconoce su actual domicilio o 
residencia, para que dentro del 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, con objeto de 
serle notificada la sentencia dicta
da por la Superioridad en referida 
causa y practicar otias diligencias, 
apercibiéndole que de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Castrojeriz 10 octubre de 1946. 
=E1 Secretario, Ramón Calvo.

/ Requisitoria.
Villate Gauna Segundo, hijo de 

Segundo y de Jesusa, natural de 
Arceniega y avecindado en Ayala, 
ambos de la provincia de Alava, 
soltero, de profesión labrador, de 

'21 años de edad, estatura 1,658 
metros, color moreno, pelo negro, 

ojos castaños, barba poca, boca 
grande, nariz regular, procesado 
en el sumario número 600 de 1946, 
por deserción; comparecerá en el 
término de quince días, ante don 
Laureano Gonzalo Heras, Tenien
te Juez instructor del Regimiento 
Infantería San Marcial número 7, 
de guarnición en Burgos, aperci
biéndole que de no verificarlo den
tro del plazo señalado, será decla
rado rebelde.

Burgos 11 de octubre de 1946.= 
El Teniente Juez instructor, Lau
reano Gonzalo Heras.

ANUMCIOS IIHCIALES
Tribunal Provincial de lo fonlencioso-MministrativD 

de Burgos

Por el Procurador D. Máximo 
Nebreda Ortega, en nombre y con 
poder de D. Manuel Holguetas 
Martín, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Aranda de 
Duero, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el fallo número 
60 del ejercicio de 1946 del Tribu
nal Económico-Administrativo de 
esta provincia, fecha 30 de marzo 
del corriente año.

En cumplimiento de lo que dis
pone- la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso Admini trativo, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieran interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 4 de octubre de 1946.= 
El Secretario del Tribunal, S. 
Crespo.

Por D. José María Fernández de 
León, casado, gestor administra
tivo y vecino de Logroño, con po
der de los herederos de D. Alejo 
Rodríguez, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso Contencio
so Administrativo, sobre revoca
ción de un acuerdo del Ayunta
miento de Alfoz de Santa Gadea, 
fecha 6 de abril del corriente año.
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Ayuntamiento de Burgos

Raza», tasados en

AKU»C10S PARTICULARES

las anteriores su- 
lugar, la quinqué-

Jgual anuncio hacen los Alcal
des de Arenillas de Villadiego, Bo 
zoo, Cañi/ar de los Ajos, Casiri- 
11o de Riopisuerga, Chores del Pá
ramo, Cuevas de Amaya, Encío, 
Gredilla de Sedaño, La Parte de 
Bureba, La Piedra Los Vafcárce- 
res, Moradillo de Sedaño, Partido 
de la Sierra en Tobalina, Pedresa 
del Páramo, Pesquera de Ebro, 
Rezmondo, Saiazar de Amaya, 
Sandoval de la Reina, San Quince 
de Riopisuerga, Sargentea de la 
Lora, Sotovellanos, Sotresgudo, 
Tapia de Villadiego, Tubilla del 
Agua, Urbel del Castillo, Valdela- 
teja, Valluérc.anes, Villahizán de 
Trevifio, Villanu'eva de Odra, Vi- 
llanueva de Puerta, Villegas, Vi- 
lluslo y Zarzosa de Riopisuerga.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villamarlíii de Villadiego y Me- 
rindad de Cuesta Urna.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Cogollos, Valle de Manza- 
nedo, Merindad de Cuesta Urria 
y Barbadillo del Mercado.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Quintanamanvirgo y Boada 
de Roa.

Aprobadas por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión ce
lebrada en 28 de septiembre últi
mo, las matrículas para la exac
ción de arbitrios sobre tránsito de 
perros por la vía pública, como 
asimismo la relativa a desagüe de 
canalones y otros también en la 
vía pública, que han de regir du
rante el presente ejercicio, se po
ne en conocimiento del xpúblic°, 
que dichos padrones quedan ex 
puestos en la Sección de Arbitrios 
Municipales, durante quince días, 
a partir del siguiente al de la pu- 
b'icación de este anuncio, a fin de 
que los contribuyentes a quienes, 
afecta, formulen las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Pasado dicho plazo de tiempo, 
se procederá al cobro de las cuo
tas señaladas?

Burgos 10 de octubre de 1946. 
= dl Alcalde, Carlos Quintana.

Cementerio municipal, en atención 
a que por el citado contratista se 
ha fa tado reiteradamente a lo pac
tado i especio a la fecha, en que 
las obras habían de estar termina
das, y, previa la tasación pericial 
de la obra ejecutada, procederá 
su continuación, da a la urgencia 
y necesidad de verificarlo para su 
inauguración, por el sistema de 
administración.

Lo que se hace público poi me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de todos aquellos a 
los que interese este acuerdo, con 
objeto de que puedan reclamar 
contra él si lo consideran conve
niente a sus intereses, durante el 
plazo reglamentario.

San Martín de Rubiales 7 de 
octubre de l946.=EI Alcalde, Exu- 
perío Martínez.*

Alcaldía de Villadiego.
Formados por este Ayuntamien

to los padrones de vehículos de 
tracción mecánica de este término 
municipal, en sus distintas clases, 
para el año 1947, se hallan expues
tos al público por término de quin
ce días hábiles, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
los interesados y formular las re
clamaciones que se estimen justas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villadiego Ikde octubre de 1916. 
—El Alcalde, Daniel Revuelta.

Alcaldía de Humada.
Formadas por la Junta pericial 

de este Municipio las relaciones de 
contribuyentes por rústica y pecua 
ria, con expresión de la riqueza 
que a cada-uno corresponde como 
consecuencia de la clasificación y 
recuento efectuados para dar cum- 
plimiertto a las disposiciones vi 
gentes sobre rectificación de ami- 
liaramientos, quedan expuestas al 
'público por espacio de diez días,

Alcaldía de Bascuñana.
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al ejei - 
ciclo de 1946, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un plazo 
de quince días, para que pueda- 
ser examinado y presentar las re 
clamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Bascuñana 2 de octubre de 1946. 
=El Alcalde, Juan Cruz Ochoa.

«Matanza», bajo la tasación de 
2.600 pesetas

A las diez la de 140 estéreos de 
brezo para carbón del mismo mon
te, bajo la tasación e 660 pesetas.

A las diez y media la de apro
vechamiento de pastos, por un pe
ríodo de cinco años, de los montes 
denominados «Dehesa de San Mar
tín», «Matanza» y «Robledo», don
de podrán pastar 2.380 cabezas 
de ganado lanar, 102 de cabrío 
239 de vacuno y 26 de mayor, 
bajo la tasación de~32.810 pesetas.

Las susodichas subastas se ce- 
lebrárán a pliego cerrado, bajo la 
presidenció-del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delégue, cón asis
tencia de up funcionario de h Je
fatura de Montes y el Secretario 
de la Corporación, que dará fe del 
acto, cumpliéndose cuanto orde
nan las disposiciones vigentes es
tablecidas para estos fines

Santa Cruz de Juarros 13 de 
octubre de 1946.=E1 Alcalde,'Fa
bián Pineda.

Alcaldía de Ameyugo.
Ultimados los trabajos de for 

mación del amillaramiento, quedan 
expuestos ai público juntamente I 
con el repartimiento de la contri- ( 
bución rústica y pecuaria por es- í 
pació de ocho días, de conformi- ¡ 
dad con la base del nuevo amilla- 
ramienio por la que habrá de tri
butar en el próximo ejercicio de 
1947.

Durante el expresado plazo y 
los ocho días podrán presentarse 
las reclamaciones de agravio per
tinentes, las cuales serán tramita
das con arreglo al artículo 28 y 
siguientes de las instrucciones de 
13 de marzo de 1942 y demás dis 
posiciones que rigen sobre la ma
lcría, advirtiendo que transcurrido 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Ameyugo 14 de octubre de 1946 
==EI A'calde, Antonio Moniijo.

Alcaldía de Santa Cruz de 
Juarros.

Debidamente autorizado por la 
Superioridad y con sujeción a las 
condiciones administrativas inser
tas en el B. O. de lá provincia, 
número 152, de 5 de jul’p de 1946, 
tendrá lugar el día 18 de noviem
bre en esta casa consistorial la ce
lebración de las subastas de pro
ductos forestales, en las horas que 
a conlinuación se expresan:

A las nueve de la mafi'na Ja de 
170 estéreos de leña de mata baja 
de roble,"del monte titulado «Debe 
sa de. San Martín», bajo el tipo de 
tasación ele 2.040 pesetas.

A las nueve y treinta minutos la 
de 450 estéreos de leña de mata

Alcaldía de San Martin de Ru 
biales.

Por el Ayuntamiento de esta 
villa, haciendo uso de las atribu
ciones que le confiere el Regla
mento de contratación municipal, 
se ha tomado el acuerdo de decla
rar rescindidq. el contrato que te
nía establecido con D. Federico 
de Gurlebay Esteban, para verifi
car las obras de ampliación del

Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda.

Aprobadas por Incorporación 
de mi presidencia las ordenanzas 
fiscales que regularán en el próxi
mo ejercicio de 1947 los arbitrios 
municipales sobre consumo de 
carnes, volate:ía^y caza menor, y 
sobre bebidas espirituosas y al
boholes, se pone a disposición del 
público dichos documentos en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al en que se inserte 
este anuncio eñ el B. O. de la pro
vincia, para que en ese plazo pue
dan examinarse y si procede recla
marse por cuantos lo juzguen 
oportuno.

Con ello se cumplimenta el'ár- 
tículo 269 del Decreto regulador 
de las haciendas'locales de 25 del 
pasado enero.

Santa Cruz de la Salceda 9 de 
octubre de 1946. =EI Alcalde, Pe
dro Martín.

__________ _ uwaMSBS» awtrww. 11--------------

Alcaldía de Arlanzón.
Con las condiciones reglamen-, 

tarias, el día 11 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, tendrá u- 
gar en la sala consistorial, la su
basta de 265 esléréos de leña del 
monte «Valdejedos», tasados en 
3 975 pesetas.

Acto seguido, la de 100 estéreos, 
del monte «El Hoyo», tasados en 
1.200 pesetas, y la de 35 estéreos,- 
del monte «La 
420 pesetas.

Terminadas 
bastas, tendrá 
nal de pastos de los tres montes 
referidos, para 4.50) cabezas la
ñares, 104 cabrías, 386 vacuno y 
47 mayor, bajo la tasación de 
58.900 pesetas.

Arlanzón 14 de octubre de 1946. 
=EI Alcalde, Roberto Lázaro.

En cumplimiento de lo que dis 
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso Administrativo, se- 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en'el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 4 de octubre de 1946.= 
El Secretario del Tribuirá!, S. 
Crespo.

Alcaldía de Torrelara,
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, el día 8 de no
viembre próximo, se celebrarán en 
este Ayuntamiento las subastas si
guientes:

A las diez de la mañana, la su
basta para el aprovechamiento de 
50 estéreos de poda de roble, de
jando guías y leñas muertas y ro
dadas, en el monte «Las Navas», 
tasados en 600 pesetas.
. A las once horas del mismo día. 
la de los pastos, del monte «Las 
Navas», para que puedan-pastar 
durante el año 1946-47, 40) cabe 
zas de ganado lanar, 7 vacunas 
y. 1 mayor, bajo el' tipo de tasación 
de 4.480 pesefaV

Torrelara 11 de octubre de 1946. 
=El Alcalde, Benedicto Ibáñez.

Alcaldía de Tubilla del Lago- 
Autorizado por la Superioridad 

y con sujeción al pliego de condi 

al objeto de oír reclamaciones, ád baja de roble del monte titulado 
virtiéndole que, pasado ésse¿ no 
se admitirá ninguna.

Humada 4 de octubre de 1946.
= Él-Alcalde, tibaldo Sevilla.
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clones inserto en el B. O de la 
provincia, número 152, de 5 de 
¡ulio último tendrá lugar en la casa 
concejo (je este púeblo, el día 6 de 
noviembre próximo, la subasta de! 
aprovechamiento de pastos en el 
mo-nle «Pinar», para que puedan 
pasiar 1.000 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de tasación de 
10 000 pesetas.

Tubilla del Lago 12 de octubre 
de 1946. — El Alcalde, Cristino 
Abajo.

- Alcaidía de Mortigüela.
El día 51 del actual, a las once 

y once y media se celebrarán en 
la casa consistorial del mismo las 
subastas siguientes:

150 estéreos de leñas muertas y 
rodadas, limpia de er>ebro»y male 
za del monte «La Dehesa*, tasa-, 
dos en 520 pesetas.

Los pastos por cinco años, en 
el mismo mon e, para 550 cabezas 
de ganado lanar, 140 de cabrío, 
60 de vacuno y 50 de mayor, tasa
dos en 15.100 pesetas, con suje
ción .al pliego de condiciones in
serto en el B. O. de la provincia, 
número 152, de fecha 5 de julio 
último.

Mortigüela 5 de octubre de 1946. 
=EI Alcalde, Miguel García.

Alcaldía de Valle de Manzanedo
El día 28 del actual, y autoriza

das por el Distrito Forestal,-se ce
lebrarán las subastas que a con - 
tinuición se expresan y que pu
blican los BB. OO. dé la provin
cia del día 18 de septiembre y 2 
del actual, con arreglo al pliego 
de condiciones que ob a en poder 
de las Juntas administrativas.

Pueblo de-Crespos y Campino, 
a la hora de las once y las doce

6 la primera, entresaca de haya jo-, 
ven y leñas muertas; la otra, de 
pastos, con un tipo de tasación de 
4.670 pesetas, en el monte Albar 
y Con las cabezas de ganado que 
hacen refe encía citados «Bole
tines» .

Pueblo de Pobl ación, a las trece
Y a >as catorce, entresaca de 20 
robles inmaderables marcados y 
en todo el monte leñas muertas y 
rodadas.y arranque de maleza, y 
la de pactos en el monte l'raslo- 
ma, J¡>ajo el tipo de tasación de 
4.840 pesetas.

Pueblo de Arreba, a las quince
Y a las dieciséis horas, entresaca 
de 16 hayas leñosas y lefias roda 
das, y la de pastos en el monte 
Ea Torca, bajo e’ tipo de tasación 
de 5.150 pesetas.

Estas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia de cada uno 
de los señores Presidentes de ci
tadas entidades, en unión de un 
funcionario del Distrito Forestal.

Valle de Manzanedo 7 de octu
bre de 1946.=EI Alcalde, Grego
rio Rojo.

Junta vecinal de Cilieza de Mena
El día 9 de noviembre próximo 

tendrán lugar en el pueblo de Ci 
lieza las subastas de aprovecha
mientos forestales y de pastos del 
monte Casirejón, con arreg’o el 
p iego de condiciones inserto en 
el B. O. de 5 de julio último y a 
las que fija la Junta.

1. a La de 12 estéreos de lefia, 
escacho y roblizo, por la tasación 
de 72 pesetas, a las once horas.

2. a La de pastos, por cinco 
años, para el ganado consignado 
en el B. O. de 2 de octubr e actual, 
por el tipo de tasación de 3.600 
pesetas anua'es, a las once.

Estas se celebrarán bajo la pre
sidencia del Sr. Presidente de la 
Junta y un funcionario de Montes, 
presentando los liciladores las pro
posiciones en "pliegos cerrados y 
reintegrados, siendo de cuenta de 
éstos los gastos de anunció, cer
tificaciones, etc.

Cilieza 11 de octubre de 1946.= 
El Presidente, Ricardo Ruiz.

Junta administrativa de Tólbaños 
de arriba

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, según figura en 
el B. O. de esta provincia, núme
ro 152, de fecha 5 de julio último, 
y a las condiciones económico ad 
ministraiivas fijadas por el Ayuti 
tamienlo, tendrán lugar en la casa 
consistorial, el día 8 de noviembre 
próximo, las subastas que publica 
el B. O. de la provincia de fecha 
18 de septiembre último, y -que se 
dicen a continuación:

1. a A las doce, la subasta de . 
110 pinos, que cubican 135 metros
y 75 estéreos de leña, tasados en ; 
la cantidad de 4 .875 pesetas.

2. a A las doce y media, de 200 4 
pinos, que cubican 268 metros y ¡ 
148 estéreo,s de lefia, tasados en 
la cantidad de 70.580 pesetas.

5.a A la una, la subasta de 
pastos forestales, para que puedan 
pastar 800 cabezas de ganado la
nar, 50 de caballar, 70 de vacuno 
y 180.de cabrío, en la tasación de 
121000 pesetas.

4.a A la uoa y media, la subas-* 
ta de 225 pinos silvestres, made 
rabies, secos y desarraigados, que 
cubican 117 metros, y 100 estí
reos de lefias de sus copas, en el 
monte número 271, Ahedo y De
hesa, tasados en la cantidad de 
16.580 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal Delegado, con asis
tencia de un funcionario de Mon
tes y el Sr. Secretario, verificán
dose por pliegos cerrados y debi
damente reintegrados, siendo por 
cuenta del rematante los gastos 
de inserción de anuncios, del Dis
trito Forestal y el impuesto esta
blecido por la Diputación Provin 
cía! por Ordenanza aprobada.

Tolbafios de arriba 15 de octu
bre de 1946.=EI Presidente, Gre
gorio de la Hoya.

Junta administrativa de Toibaños >
de abajo

Debidamente autorizada por el y 
Distrito Forestal, según fgura en c 
el B. O de esta provincia, nú 6 
mero 152. de fecha 5 de julio úl- < 
limo, y a las condiciones econó- i 
mico administrativas fijadas por el ¡ 
Ayuntamiento, tendrán lug r en i 
la casa consistorial, el día 9 de no- i 
vietnbre próximo, las subastas que < 
publica el B. O. de la provincia de 
fecha 18 de septiembre último y < 
que se indican a continuación: i

1. a A las doce, se procederá
a la subasta de 250 hayas, en el ' i 
monte de Sierra Campino, que < 
cubican 574 ¡reíros, tasados en 
52.960 pesetas.

2. a A las doce y. media, de 250 
pinos maderables, que miden 556 
metros cúbicos, tasados en 71.400 
pesetas.

5.a A. la úna, de 120 hayas, 
20, maderables y 100 leñosas, en 
la cantidad de 1.650 pesetas.

4. a A la una y media, de 62 pi
nos maderables, con 89 metros 
cúbicos, en la cantidad de 31.350 
pesetas.

5. a A las des, de 189 pinos, 
secos, desarraigados, de 92 me
tros cúbicos, tasados en 13.600 
pesetas.

6. a A las dos y inedia, se pro
cederá a la subasta de pastos, en 
la cantidad de 21.490 péselas.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia del 2>r. Alcalde 
o Concejal Delegado, con asisten
cia de un funcionario de Montes y 
el Sr Secretario," verificándose 
por pliegos cerrados y debida- ¡ 
mente reintegrados, siendo de 
cuenta del rematante los gastos 
de inserción de anuncios, del Dis
trito Forestal y el impuesto esta
blecido por la Diputación provin
cial por Ordenanza aprobada.

Tolbafios de abajo 15 de octu
bre de 1946 =EI Presidente, Wen- ■ 
ceslao de Pablo

__________ i
--------- Mi—W ♦ i --------------------

Junta vecina! de Dobro»
El día 6 de noviembre próximo, 

y horas de las catorce, tendrán 
lugar, en la sala concejo de esta 
Junta, las subastas siguientes:

Del monte Grande y Gredilla, la 
de pastos, para pastar 600 reses 
lanares,.90 cabrías, 125 vacunas 
y 46 mayores, en la tasación de 
18.960 pesetas, según el pliego de 
condiciones inserto en el B. O. de 
la provincia, número 152, de 5 de 
julio del corriente afio.

Del monte Grande y Gredilla, 
sitió de La Nava, 65 estéreos de 
entresaca de malezas /de roble, en 
la tasación de 550 pesetas, según 
el pliego de condiciones del B. O. 
de la provincia, número 152, co
rrespondiente al día 5 de julio úl
timo.

Dobro 7 de octubre de 1946.= 
El Presidente, Lázaro Abad. 

inta vecinal de Lezana de Mena 
Autorizado por la Superioridad 
con sujeción al pliego de condi- 
ones administrativas insertas en
B. O. de la.provincia; núm. 152, 

e 5 de julio último, y'a las econó- 
icas que fije’la Junta, tendrán lu- 
ar en la casa concejo de Sope- 
ano de Mena el día 2 de noviem- 
re las subastas de lefias y pastos 
el monte de este pueblo, Peña.
A las diez y media de su día, la 

e 50 estéreos de’lena, por el tipo 
e tasación de 250 pesetas.
A las once de su día, la de pas- 

)S por cinco años para pasiar 24 
abezas de ganado cabrío, 40 de 
ficuno y 14 de mayor, por el tipo 

de tasación 3.960 pesetas.
Lezana de Mena 11 de octubre 

de 1946.=El Presidente, Enrique 
Hierro.

Junta vecinal de Turrientes».
El.día 6 de noviembre, a las ca

torce horas, se celebrará la subas
ta de lefias de entresaca de 160 
estéreos de roblizo, en el monte 
«Aciosa», bajo la presidencia ¿iel 
Sr. Presidente de Id Junta vecinal, 
acompañado de un funcionario del 
ramo de Montes, bajo la tasación 
de 1.600 pesetas.

En el mismo día, a las diez y 
seis horas se celebrará la^subasta 
de los pastos del monte «Aciosa», 
bajo la tasación de 7.940 pesetas.

Turrientes 14 de octubre de 
1946.=EI Presidente de la Junta, 
Eleulerio Puente.

Junta administrativa de Val- 
puesta. •

El día 9 de noviembre pióximo 
y hora de las diez de su mañana 
tendrá lugar en la sala concejo del 
pueblo de Valpuesia la subasta de 
lefias de 50 estéreos de mata de 
encina y descuaje de mai.rofio, la
sados en 180 pesetas.

A las once, de la misma mañana, 
la de pastos para 18 reses vacu
nas y 18 de mayor, en la tasación 
de 2.160 pesetas, por cinco años 
de duración.

Valpuesta 14 de octubre de 1946. 
"=EI Presidente, Jesús Delgado.

------------------- mi ♦- — ----------

Junta administrativa de Arceo
Autorizado por la Superioridad 

y con sujeción al pliego de condi 
cionea administrativas insertas en 
el B. O. de la provincia, número 
152 de 5 de julio último y a las 
económicas que fije la Junta, ten
drá lugar en la casa concejo de Irús 
el día 1 de noviembre, la subasta 
de aprovechamientos forestales de 
lefias y pastos del monte de este 
pueblo, Sarón. «

A las diez de su mañana, la de 
16 estéreos de lefia, en el tipo de 
tasación de 52 pesetas.

A las diez y media de su día, la 
de pastos, por cinco años, para 
pasiar 14 cabezas de ganado ca

180.de


4

brío, 12 vacuno y una mayor, por i 
el tipo de tasación de 1.200 pese
tas.

Arceo de Mena 11 de octubre 
de 1946.=EI Presidente, Maximi 
no An'ufiano.

Junta vecinal de Leciñana
Autorizado por la Superioridad 

y con sujeción al pliego de condi
ciones administrativas insertas en 
el B. O. de la provincia, número 
152, de 5 de julio último, y a las 
económicas que fije la Junta, ten
drán lugar en la casa concejo de 
Irús, el día 1 de noviembre, las 
subastas de aprovechamientos fo
restales de leñas y pastos del 
monte de este pueblo, Peña, núme
ro 560.

A las once de su día, 60 esté
reos de leña; por el tipo de tasa 
ción de 500 pesetas.

A las once y media de su día, 
la de pastos por cinco años, para 
pastar 30 cabezas de ganado la
nar, 17 cabrío, 55 vacuno y 8 ma
yor y por el tipo de tasación de 
5.590 pesetas.

Junta vecinal de Vivanco de Mena

Leciñana 11 de octubre de 1946.
=E1 Presidente, Martín Cano.

Autorizado por la Superioridad 
y con sujeción al pliego de condi
ciones administrativas insertas en 
el B. O. de la provincia, número 
152 de 5 de julio último, y a las 
económicas que fíje la Junta, ten
drán lugar en la casa concejo de 
Irús el día 1 de noviembre, las su
bastas de aprovechamientos fores
tales de lefias y pastos del monte 
de este pueblo, Peña y Regoya

A las doce de su día, la de 50 
estéreos de leña y por el tipo de 
tasación de 695 pesetas.

A las doce y media, la de pas
tos por cinco años, para pastar'45 
cabezas de ganado lanar, 40 ca
brío, 75 vacuno y 10 mayor, por 
el tipo de tasación de 6.750 pese
tas.

Irús 11 de octubre de 1946.=EI 
Presidente, Domingo Pérez.

Junta vecinal de Irús de Mena
Autorizado por la Superioridad 

y con sujeción al pliego de condi
ciones administrativas insertas en 
el B. O. de la provincia, núm. 152,. 
de 5 de julio último, y a las econó
micas que fije la Junta, tendrán 
lugar, en la casa concejo de Irús, 
el día l.° de noviembre, las subas
tas de aprovechamientos foresta
les de lefias y pastos del monte de 
este pueblo Peña y Regoya.

A las diez y diez y treinta de su 
día, la de 71 estéreos de lefias, 
por el tipo de tasación de 950 pe
setas.

A las diez y treinta la de pastos, 
por cinco años, para pastar 45 
cabezas de ganado lanar, 40 de 
Cabrío, 44 de vacuno y 6 de ma
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yor, por el tipo de tasación de
4.650 pesetas.

Irús 11 de octubre de 1946.=El 
Presidente, Ricardo López.

Junta vecinal de Ahedo del 
Butrón.

El día 6 de noviembre próximo 
y hora de las once de la mañana, 
se celebrará en este pueblo la su 
basta ordinaria de 140 estéreos 
de leña, procedentes del monte 
«Aluengo», bajo la tasación de 760 
pesetas. A las doce del mismo día, 
se procederá a la subasta por cin
co años de los pastos en expresa
do monte, para 180 cabezas de 
ganado lanar, 170 de cabrío 90 de 
vacuno y 60 de mayor, tasados en 
15.900 pesetas. El pliego de con
diciones para tomar parte en refe
ridas subastas, publicadas en el 
B. O. de la provincia, de fecha 5 
de julio último, obra de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta ve
cinal.

Ahedo del Butrón 11 de octubre 
de 1946.=E1 Presidente, Máximo 
Peña.

Junta vecinal de Vallejuelo de 
Mena.

Autorizado por la Superioridad 
y con sujeción al pliego de condi
ciones administrativas, inserías en 
el B. O. de la provincia número 
152, de 5 de julio último, y a las 
económicas que fije la Junta, ten
drán lugar las subastas de lefias y 
pastos, el día 2 de noviembre, en 
la casa concejo de Sopefiano, del 
monte de este pueblo «Pedrunco».

A las once treinta de su día, la 
de 13 hayas inmaderables que 
arrojan 38 estéreos de lefia, por el 
tipo de tasación de 318 pesetas.

A las doce del mismo día, la de 
pastos por cinco arios, para pas
tar 20 cabezas de ganado cabrío, 
54 de vacuno y 7 de mayor, por el 
tipo de tasación de 5.050 pesetas.

Vallejuelo llde octubre dé 4946. 
El Presidente, Eleuterio Ramírez.
——¡i——— t a—mu ' —

Junta vecinal de Vallejo de Mena.
El día 3 de noviembre próximo, 

tendrán lugar en el Prado las su
bastas de aprovechamientos fo
restales del monte «Peña», del pue
blo de Vallejo, con arreglo al 
B. O. de 5 de julio, en el que cons
ta el pliego de condiciones admi
nistrativas y a las económicas que 
fija la Junta.

A las doce, la de lefia de 40^es- 
téreos, poda de roble, lefias de 
muertas, por el tipo de tasación 
200 pesetas.

A las doce y media, la de pas
tos, por cinco años, para el gana
do, consignado en el B. O. de 2 
de octubre, por el tipo de tasación 
de 4.280 pesetas anuales,

Estas se celebrarán bajo la pre 
sidencia dél Sr. Presidente, Voca
les y un funcionario de Montes, y 
los lidiadores presentarán las pro-. 

posiciones en pliegos cerrados, 
siendo de cuenta de éstos, gastos 
de anuncio, certificaciones, etc.

Vallejo de Mena 11 de octubre 
de 1946.=E1 Presidente, Agustín 
Martínez.

— i —fae»- o «eessj*»**»- ----------

Junta vecinal de Siones
El día 3 de noviembre próximo, 

tendrán lugar en el Prado las su
bastas de aprovechamientos fores
tales del monte «Peña», del pueblo 
de Siones, con arreglo al B. O. de 
5 de julio, en el que consta el plie
go de condiciones administrativas 
y a las económicas.que fije la Junta.

A las once, la de lefia de esté
reos 60, de haya y escacho, por el 
tipo de tasación de 540 pesetas.

A las once y media, la de pas
tos, por cinco años, para el gana
do consignado en el B. O. de 2 
de octubre, por el tipo de tasación 
de 2.740 pesetas anuales.

Estas se celebrarán bajo la pre
sidencia del Sr. Presidente, Voca
les y un funcionario de Montes, y 
los licitadores presentarán las pro
posiciones en pliegos cerrados, 
siendo de cuenta de éstos, gastos 
de anuncio, certificaciones, etc.

Siones de Mena 11 de octubre 
de 1946.=EI Presidente, Manuel 
Vieyte.

Junta vecinal de Villasuso de 
Mena

Autorizado por la Superioridad 
y con sujeción al pliego de condi
ciones administrativas y a las eco
nómicas que fije la Junta, tendrán 
lugar en El Prado el día 5 de no
viembre, la subasta de pastos del 
monte Redondo de la pertenencia 
de este pueblo¿ por cinco años, 
para pastar 60'cabezas de lanar, 
35 cabrio, 15 vacuno y 9 de mayor, 
bajo el tipo de tasación de 3 350 
pesetas anuales, a las trece horas.

Media hora más tarde en el mis
mo sitio y día, la de lefias, consis
tente en 60 estéreos, por el tipo de 
tasación 560 pesetas.

Las subastas darán principio a 
las once horas de la mañana, irán 
reintegrados y cerrados cada plie
go y acompañados de la docu
mentación necesaria.

Serán de cuenta del rematante 
los pagos de presupuesto, gestión 
técnica, anuncios del B. O. y gas
tos de certificación.

Vjllasuso de Mena 11 de octubre 
de 1946.=EI Presidente.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres

El día 9 del próximo mes de no
viembre, y debidamente autoriza
do por el Distrito Forestal, se ce
lebrarán en el salón de actos de 
esta casa consistorial las subastas 
siguientes:

La del pueblo de Rozas, monte 
La Dehesa, número 496 dél catá
logo, 40 robles maderables, con 
un volumen de 52 metros cúbicos, 
y 50 estéreos de leña de sus co
pas, bajo el tipo de tasación de 
5.612 pesetas, a las diez de la ma
ñana.

A las once horas, monte La En
gaña, 212 hayas .maderables, con 
un volumen de 599 metros cúbicos, 
y 500 estéreos de leña de sus co

pas, bajo el tipo de tasación do 
41.426 pesetas.

A las doce horas, monte R[o 
Nela, 1.097 hayas maderables, con 
un volumen de 2.188 metros cú
bicos, y 2.200 estéreos dé leña de 
sus copas, bajo el tipo ds tasación 
de 157.574 pesetas, haciendo cons
tar que el aprovechamiento es por 
dos años forestales, 1946-47 y 
1947-48, en lo que se refiere a las 
1.097 hayas y lós 2.200 estéreos 
de lefia.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo La presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejalen quien delegue, un 
funcionario de Montes y el Secre
tario del Ayuntamiento, y Notario 
en su caso, y con sujeción al plie- 
go de condiciones publicado en el 
B. O. de la provincia, número 152, 
de 5 de julio último, verificándose 
por pliegos cerrados y debidamen
te reintegrados con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre, siendo 
por cuenta del rematante gastos 
de anuncios, subastas, Distrito 
Forestal y el impuesto establecido 
por la Diputación provincial en se
sión de 12 de marzo de 1945, y 
rectificadas con arreglo a la Orden 
del Ministerio de la Gobernación.

Asimismo los licitadores debe
rán presentar juntamente con la 
proposición el resguardo que acre
dite haber depositado en la Caja 
General de Depósitos o en la De
positaría municipal el 5 por 100 
del importe del tipo de tasación, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económicas.

Merindad de Valdeporres 10 de 
octubre de 1946.=EI Alcalde, V. 
Giménez.

------------— ii ■■■Hiri'iii -----------

Alcaldía de Arraya de Oca.
Debidamente autorizado por la 

Superioridad y con sujeción a las. 
condiciodes administrativas, inser
tas en el B. O. de la provincia nú
mero 152, de fecha 5 de julio últi
mo, tendrá lugar el día 5 de no
viembre próximo, a las catorce ho
ras, en la casa consistorial de este 
municipio, la subasta de 280 esté
reos, entresaca y roza de roblizo, 
dejando resalvos de tres en tres 
metros, lefias muertas y rodadas, 
en todo el monte, denominado 
«Montemayor», tasados en 2.800 
pesetas

En el mismo día y hora de las 
quince, se celebrará 1.a subasta de 
pastos, por cinco años, para pas
tar 120 cabezas de ganado lanar, 
42 de cabrío, 120 de vacuno y 25 
de mayor, tasados en 11.160 pe
setas.

Dichas subastas, serán presidi
das por el Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de Montes o de 
la Guardia civil, y el Secretario de 
la Corporación, que dará fe del 
acto.

Arraya de Oca 14 de octubre de 
1946.=EI Alcalde, Cándido Temifio
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